
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3296

Art. 1).- MODIFÍCASE el Art. 3) de la Ordenanza Nº 3238/99, según texto conferido por
la Ordenanza 3243/99 agregándose lo siguiente:

“Art. 3).- ESTABLÉCESE como DIRECCIÓN en el TRÁNSITO en todas las calles de la
ciudad, la siguiente:

“De Sur a Norte: ...; 77- Italia, en su tramo pavimentado.

“...

“...

“...

“De Doble Dirección: ...; Pasaje 117 Bis- Pasteur; Pasaje 119 Bis- Paillet; 104- Lehmann,
entre 75- Maradona y 73- Hohenfels; 124- Pringles, entre 115- 1º de Mayo y 117- Dr.
Rohmang; 89- Saavedra entre “126- Las Heras y 128- Soler; 91- Gobernador Crespo, entre
124- Pringles y 128- Soler; 93- Lavalle, entre 124- Pringles y 128- Soler; 124- Pringles,
entre 93- Gral. Lavalle y 95- Gral. Paz, 126- Las Heras, entre 89- Saavedra y 91- Gdor.
Crespo, 117- Dr. Rohmang entre 84- F. Meiners y 96- A. Aufranc, 123- Ing. Gadda entre
86- A. Aufranc y 90- M. Donnet.”

“Las calles de tierra serán de doble sentido de circulación”.

Art. 2).- Las nuevas direcciones en el tránsito serán de aplicación progresiva, con un plazo
máximo de plena vigencia, que no deberá exceder los 30 días corridos.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 14 de 2000.-

ES COPIA FIEL

  
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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